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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Esté periódico se püdlIca los lúnes, miércoles y viernes.— Los suscritores de esta 
Ciudad, pagarAn 6 reales al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.

Los anüncíos particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia"̂ licbncia 
DEL Señor Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL

S E C C IO fíD E lA  GACETA DEJIADRIOPRESIDENCIA
S. M. lá Reina Nuestra Se

ñor^ (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

En vista dá las razones expuestas por 
Q)i Ministro de Ultramar, oído el Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el de Mi
nistros,

YengO’ en decretar lo siguiente:
: Art. único. Se establece en cada una 

-de las jurisdicciones de la isla de Cuba 
una Corporación, que se denominará 
Junta jurisdiccional de Agricultura^ Jn~ 
dustria y Comercxo, y cuya organiza
ción y funciones se fijan en el adjunto re
glamento.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Ultramar.

José oî la Concha.

REGLAMENTO
pará la organización y  funciones de las 
Juntas de Agricultura, Industria y Co
mercio á  que se refiere el Real decreto 

de esta fecha.

O rg an izac lo D  d e  la s  J u n ta s .

Articulo G" La.s Juntas jurisdiccio
nales de Agricultura, Industria y Comer- 
cjo se compondrán de nueve Vocales nom
brados por.el Gobernador superior civil á

propuesta en doble lista del Ayuntamien
to de la juri^ídiccion respectiva, la cual 
recaerá, en contribuyentes por razón de 
los tres rarnus que constituyen la denomi- 
naciun de .ia Junta, evecindados en la 
misma jurisdicción. Si hubiere en esta 
mas de .un Ayuntamiento,., se dividirán 
entre ellos las propuestas en la propor
ción que designe el Gobernador superior 
civil, consideración habida á la población 
relativa de los términos municipales.

Art. 2.®' Si entro los contribuyentes 
constare alguna Sociedad ó Empresa, se
rá elegible en su representación su Ad- 
minislrador ó Director gerente.

Art. S." Son Presidentes de las Jun
tas la Autoridades locale.s respectivas. La 
Presidencia de las mismas cuando aque
llas DO asistan y la dirección de sus 
trabajos corrésponde al Vice presidente 
que será nombrado entre los Vocales 
por el Gobernador superior civil Des
empeñará las funciones de Secretario 
de la Junta el que lo sea dei Ayun 
lamiento de la Cabecera; y en las ju
risdicciones donde la aglomeración de 
trabajos lo impidiere, uno de los em
pleados de la Secretaría municipal.

Art. 4." El cargo de Vocal durará 
cuatro años, renovándose su totalidad 
cada dos por mitades. En los casos de 
fallecimiento, renuncia ó ausencia ili
mitada de alguno de los Vocales, se 
proveerá la vacante en la forma de
signada para el nombramiento de ios 
mismos.

Art. S.” El cargo de Vocal es ho
norífico, gratuito y voluntario.

Art. 6.0 Uno de los miembros de 
la Junta, designado por-la misma, será 
Vocal nato de la Junta de Sanidad de 
la Cabecera.

Art. 7.° Las Juntas se comunica
rán con el Gobierno superior civil y 
Gobernador del departamento por con
ducto de la Autoridad, local, pudién
dolo hacer directamente con el Conse
jo de administración para evacuar los 
datos, noticias é informes que este las 
pida sobre las materias en que está 
llamado á consultar;

Art. 8.0 Podrán reunirse, prévia 
autorización del Gobernador del depar
tamento, dos ó mas juntas para tratar 
de los negocios á que se reBeren los 
artículos 15, 16 y 17, cuando lueren 
de interés común á mas de una ju
risdicción.

E le c c io n e s .
Art. 9.0 ' La elección de los Voca

les se verificará antes del '5I de Octu

bre, en la forma en que tiene lagar 
aquella operación para los cargos y 
oüeios de provisión ó propuesta mu
nicipal.

Art. 10. En la primera semana de 
Noviembre remitirá la Autoridad local 
ál Gobierno superior civil las listas de 
los elegidos.

Los nombramientos so publicarán 
en la Gaceta, tomando posesión los 
nombrados en primero dd Enero.

A lribucionc .s .

Art. 11. Las Juntas de Agricul
tura, Industria á Comercio son Corpo
raciones consultivas dd Gobierno supe
rior de la isla y de la Autoridad de
partamental y local en los asuntos per
tenecientes á aquellos ramos que afec
ten á la jurisdicción respectiva.

Art. 12. Las Juntas serán consul
tadas ó podrán serlo, según su caso, 
respecto de las materias que expresan, 
con aque'la distinción los artículos 23 
y 25 del reglamento orgánico de las 
Juntas del ramo en la Península, fecha 
14 de Diciembre de 1859, en cuanto 
tengan aplicación á la isla de Cuba.

Art. 13. Las Juntas serán igual
mente consultadas respecto de la for
mación del plan de obras públicas de 
la isla de Cuba que ordenó el Real 
decreto de 6 de Octubre del cm-riente 
año en la manera que establece su a."- 
ticulo S.” y respecto de la ejecución de 
las que menciona el art. 5:* de la 
misma disposición.

Art. 14. Las Juntas podrán ser 
consultadas también en la materias so
bre que recaen las atribuciones que ex
presan los artículos 15, 16 y 17.

Art. lo . Las Juntas podrán promo*: 
ver cuanto tenga relación con las ma
terias siguientes en la parte que se re
fiera á la jurisdicción respectiva:

1.® Introducción y propagación da
semillas y métodos de cultivo, mejora
de los existentes y • pr tpagacion de no
ciones , útiles para los .agricultores.
■ 2.? Mejora de ios ganados existentes, 

medios de protección conducenles á fo
mentar la cria de animales y . mejoi’ar 
sus razas.

5.° Introducción y prapagacion de
máquinas y aparatos destinados á faci-l 

, litar y mejorar las operaciones agrícolas 
ó industriales y adopción de los procedí-; 
miento? adecuados á suplir la escasez dd 
brazos para la agricullurd.

4 “ Métodos aplicables á la mejora y

beneficio de la propiedad agrícola y de la 
industrial que con ella se enlaza, y muy 
especialmente á la división del trabajo 
en la producción y elaboración del azúcar.

S.** Aumento de la población blanca 
é inmigración de trabajadores libres.'

6 ® Fomento material del territorio, 
y especialmente de las carreteras y otras 
vias de comunicación interior y exterior 
y pianloamienlo de los demas medios 
que directamente Uendaii al desarrollo 
de la agricultura, industria y comercio.

Art. 16. Será atribución de las Jun
tas, como delegadas del Gobierno y de 
los Ayuntamientos, Inspeccionar y exa
minar el estado de las carreteras, puer
tos, embarcaderos, , muelles y faros del 
territorio respectivo; examinar las obras 
que necesiten y mejoras de que sean 
susceptibles, y promover su adopción y 
ejecución respectivamente.

Art. 17. Las Juntas ejercerán la.mis
ma atribución respecto de la conserva
ción y adijuisicion de utensilios para so
corro de los buques, limpia y repara
ción de los puestos y gastos de vigías 
y faros.

Art. 18. Las Juntas intervendrán 
por medio de dos Yócalés de su seno 
en la recepción de las obras públicas 
que se hagan pop cuenta del Estado ó 
del Ayuntamienfó ó Ayuntamientos de 
la jurisdicción.

Art. 19. Las Juntas podrán, cuan
do lo tengan por conveniente para e l ' ex
pedido ejercicio de las atribuciones que 
las eucomiendan los artículos anteriores, 
visitar por medio de delegados,las obras 
públicas de la jurisdicción respectiva, y 
éxpouer á la AiuorJdad competente cuan
to creyeren oportuno respecto de su es
tado y progreso.

Art. 20. Las Autoridades locales 
adoptarán las disposiciones necesarias 
para que las visitas expresadas en el ar
tículo .anterior se efectúen sin obstácu
lo alguno, y tanto dichas Autoridades 
como los funcionarios que de ellas de
penden, y los vecinos de los pue.blos, 
caseríos y partidos á quienes se dirijan 
las Juntas ó sus delegados, suministra
rán los dalos, informes y noticias que 
tengan por conveniente pedirles.

Art: 21. Se aulon'ia á las Juntas 
para recibir y examinar los datos, noti
cias é informes que espontáneamente las 
dirijan los vecinos de la jurisdicción re.s- 
pectiva sobre los objetos de su insti
tuto, y para promover en su vista cuan
to estimen conveniente al buen servi-
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(HO Jeütro del circulo de sus
atribuciones.
^ A r t .  22. Las Juntas consultarán a! 
Gobierno superior civil, Gobernador del 
departamento, Autoridad local 6 Ayun
tamiento en los asuntos en que respec
tivamente las pidan dictamen, y se diri
girán á uno fi otro cuando hagan uso 
de las facultades que les conceden en 
los artioulos 15, 16 y 17 según la na
turaleza de la medida que promuevan. 
Cuando so dirijan al Gobernador del de
partamento o Gobierno superior civil, lo 
harán por el conducto que expresa el 
articulo 7.*

Art. 23. Cuando las Juntas conside
ren algunos de los objetos propios de 
su cometido de tal importancia que exi
ja dirigirse á S. M. para promover al
guna medida propia de las atribuciones 
de su gobierno, podrán hacerlo por con
ducto del Gobernador superior civil,

Art. 24, Las atribuciones de las Jun
tas no impiden el ejercicio de las de 
igual naturaleza que competen á ios 
Ayuntamientos con arreglo á las dispo
siciones vigentes, si bien ilustrarán pró- 
viamenie sus acuerdos con el parecer de 
las .mismas en los asuntos en que es
tas son llamadas á consultar ó tomar 
la iniciativa por el presente reglamento.

Art. 25. Al íinal de cada año di
rigirán las Juntas al Gobierno superior 
civil una relación comprensiva de los 
asuntos de que se hayan ocupado du
rante él, esplicandú la situación de ca
da expediente, las dib'cultades 6 incon
venientes que prevean eu su curso ó qué 
hayan hallado en la ejecución de lo4 
proyectos aprobados, asi como lo? me
dios que deban adoptarse pura allanar 
aquellos.

fíégiim'ñ interior.

Art. 26. Las Juntas se reunirán .aoa 
vex por semana, sin perjuicio de las 
.sesione.? extraordinarios cuya celebración 
exija el despacho de los asuntos.

Art. 27. Kl Gobernador superior ci
vil formará, oido el Consejo de adrai- 
BÍslra:ioD, el reglamento para el régi
men interior de las mismas Juntas. De 
él se remitirá copia al Gobernador de 
S. M.

Art. 28. Se consignarán en el pre
supuesto de la isla para gastos de ma
terial de las Juntas las cantidades qué 
se han venido fijando en este concep
to para las de Fomento. Los Ayunta
mientos deberán consignar anualmente 
á favor de estas corporaciones una can
tidad para costear la adquisición de se
millas. animales, aparatos y los demás 
objetos de su instituto.

DISPOSICIONES TRÁNSÍTORIAS.

Art. 29. Las Juntas de Agrícultu* 
ra. Industria y Comercio se establece
rán inmediatamente en todas lasjuris- 
dioeiones de la isla.

La primera elección de los Voca
les se verificará antes de 1 .* de Fe
brero, y lomarán posesión los nombra
dos en i.* de Mano prrtxirao.

Art. 30. La mitad de los Vocales 
que ha de ser objeto de la primera 
renovación, se designará por suerte.

La elección para su reeemplazo se 
efectuará antes del 31 de Octubre de 
4863, tomando posesión los nombrados 
en 1.* de Enero de 4866.

Madrid I t  do Diciembre de 1863.— 
Aprobado por S. M.—Concha.

quia española. Reina de las Espabas.
Al Gobernador y Consejo provincial de 
Salamanca, y á cualesquiera otras Au- 
lori.lades y personas á quienes loca su 
observancia y cumplimiento, sabed; que 
be venido en decretar lo siguiente:

»Kn el pleito que oii grado de ape
lación pende ante el Consejo de E.sta- 
do entre partes, de la una la Hacien
da pública, representada por mi fiscal, 
apelante; y de la otra Juan Miguel Ru
bio, apelado en rebeldía, sobre revoca
ción ó subsistencia del fallo dictado por 
el Consejo provincial de Salamanca en 
13 de Julio de 1861 declarando exen
to al apelado del pago de la conlri- 
biicion y mulla qne se le impuso gu
bernativamente en.concepto de iratati- 
le en ganado de cerda.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que i*ésuUa; que sabedor D. Juan Vi- 
llabrllie; Investigador de Contribuciones 
en el partido de Ciudad-Rodrigo, de 
que el vecino de esta población Juan 
Miguel Rubio se dedicaba á la indus
tria de tratm le en ganado de cerda, 
y no habien lo comparecido á prestar 
su declaración sobre el pallicular á pe
sar de haberle citado al efecto, pidió 
informe á la oficina de Cosnumos de 
aquel partido, la cual manifestó que 
sPguD aparecía de sus libros el citado 
Rubio constaba encabezado con 57 cer
dos, y que en el mes de Enero había 
introducido en aquelía ciudad, vendidos 
á diferentes personas, siete cebados:

' Que el mi-̂ mo investigador extendió 
diligencia, en la que expresó que habien
do reconocido el repartimiento de la con
tribución territorial de aquella ciudad no 
constaba que Rubio estuviese comprendi
do con cabeza alguna de ganado ^de cer
da, ni que fuese labrador:

Que al remitir el expediente al admi- 
Titgtra.lAr d f t „ DUbUca dO la PrOr

CONSEJO DE ESTADO.

RIAL DBCRKTO.

Dofta Isabel II, por U gracia de 
Dios y la OonslitncioD de la Monar-

vincia de Salamanca para que impu
siera á Rubio la mulla prevenida eu 
el art, 45 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852, le hizo presenté que 
aquel ejercía la industria de panadero: 

Que devuelto en su virtud el expe
diente por la Administraciofi' a! Inve.s- 
tigador para que el  ̂ interesado y otros 
industriales de la misma ■ clase presta
ran sus respectivas declaraciones, el ci
tado Rubio presentó una relación de la 
oficina de Consumos de Ciudad-Roilrigo, 
de cuyo documento constaba que te
nia 48 cerdos grandes y 12 de crié, 
siendo copia de la relación dada por 
el Interesado; é igualmente presentó 
una certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento dé dicha ciu
dad y visada por el Alcalde, de la 
que resultaba que la viuda de Simón 
Muro ejercía la industria de panadera; 
que en el amillaramiento d e la rq u eza  
imponible aparecían los herederos de 
Moro con el capital de 655 reales eu 
tierras, una casa y un pajar; y por 
últim o, quo de los empadronamientos 
civiles constaba que el expresado’ Ru
bio era esposo de la viuda de Moro: 

Que recibidas sus declaraciones á 
los tratantes en cerdos, vecinos de Ciu
dad-Rodrigo, Baltasar Hernández y Mi
guel Moreno, dijo el primero que Rubio 
no era tratante en cerdos, y que los 
que tenia los criaba en su casa con 
sus cerdos; que ejercía 1á industria de 
panadero, y que cultivaba como labrador 
vanas tierras:

El segundo dijo que solo sabia que 
Rubio tenia seis cerdos para criar, y 
que nunca le había vi.slo tratar en ellos 
teniendo entendido que los criaba para 
Id labor que llevaba con su mujer, y 
para aprovechar los salvados que tenia 
como panadero:

Que con tales antecedentes propuso 
la Administración de Hacienda pública 
de la provincia, á quien se remitió de 
nuevo el expediente, y el Gobernador 
civil de conformidad decretó en iHde 
Junio de 4860, que satisfaciese Rubio

por fia de muite, 467 re., duplo de la i 
cuota señalada en la tarifa á los tra
íanles de menos de 20 cabezas, y mí
nimo de la que imponía á b»s defrau
dadores el art 45 del Real decreto de 
20 de Octubre de 4832:

Que instruido de este decreto el in- 
tereSíido, afianzó el resultado del ex- i 
■pediente para recurrir ante el Consejo { 
provincial: i

Vista la demanda que presentó an
te el expresado Consejo en 12 de Ju
lio siguiente con la pretensión de que I 
se dejase sin efecto la providencia gu
bernativa:

Visto el escrito de contestación del 
Prorai)tor fiscal de Hacienda pública en 
solicitud de que se confirmase la pro
videncia gubernativa;

Vistos los escritos de réplica y dü- 
plica, en los que se reprqdugeron las 
partes sus respectivas pretensiones:

Vista la sentencia pronunciada por 
el Consejo provincial en 13 de Julio 
de 1861, por la que se declaró al 
repetido Rubio libre de K rau ta que 
le filó impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia en concepto de tra
tante i6D ganado de cerda, y mal in
cluido en la tarifa nüin. 2 .o del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1832: 

Visto el recurso de apelaciue in
terpuesto por e! Promotor fiscal de Ha
cienda pública en 17 del mismo mes, 
y denegado por auto de 19, fundán
dose este en que el inlerési d̂et liti
gio n o ' llegaba á 2000 rs.

Visto el recurso de queja presenr 
tado por mi Fiscal ante el Consejo de 
Estado, en el que, acompañando la opor
tuna certificación que le remitió el Pror 
motor fiscal de Hacienda pública, pif 
dió que se otorgase la apelación in
terpuesta por el representante de la 
misma:

cion de ío Contencioso del 'Consejo dé 
Estado, con vista del informe preveni
do en el art. 6 .“ del Real decreto de 
20 de Junio de 1838, por él que re
vocando el del Consejo provincial de 4 9 
de Julio dispuso que se admitiera di
cha apelación, y que se hiciera saber 
al inferior para que remitiese los autos 
emplazadas las parles:

Visto el escrito de mejora de ape- 
la<iou presentado por mi Fiscal ante el 
Co isejo lie Estado en 4 de Noviembre 
del citado año de 1861, con la soli
citud de que se revoque el fallo ape
lado y se confirme la providencia gu
bernativa que dió lugar á este pleito: 

Visto el escrito de mi Fiscal de 
24 dé Octubre de 1862 acusando la 
reboUlia al apela<lo por no haber com
parecido en el término de reglamenm: 

Visto el auto de la Sección de lo 
Contencioso del mismo Consejo, dicta
do en el 2S, por el que se dispuso 
que siguieran las aoluacioues en rebel
día de aquella liarte:

Visto el Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1832, y la exención 5.* es
tablecida por el mismo:

Considerando que no se ha proba
do ni hay mérito- suficientes en los 
autos para tener por cierto que Rubio 
haya comprado cerdos para engordarlos 
y beneficiarlos, ni que de otro modo 
sea tratante en este ganado, y que có
mo mero criador está comprendido en 
la citada exención 5.» del pago de la 
contribución indusirial:

Ctioformándorae con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Riiiz de la Veg.i, 
Presidente; D. Joaquín José Casaus, Don 
Fí ancisco Tames Hevia, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Antonio de 01a- 

' neta, D. Antonio Esoiideró, D. Santia
go Otero y Velazquez, D. José:de Vi
llar y Salcedo y D. Anlero de Eoharri, 

Vengo en confirmar la sentencia del 
Consejo provincial de Salamanca.

Dado en Palacio á  veinUoobo-de Se

tiembre d9 w feou f
tres.— Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente dcl Consejo de átiñialsos, 
Marqués de Miraflores »

Publicación.— Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario accidental de lo Contencioso del 
Consejo de EHado, hallándose celebran
do auuiencía pública la Sala de lo Con
tencioso acordó qne se tenga como reso
lución finaren la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, 
y se in-íjrte en la Gaceta. De que eertifico.

Madrid 1*.'‘dó.; Octubre de 4863.—* 
Gregorio Cerueío dé'Velásco.

SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 
24 de Noviembre de 1863, en la cau
sa pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguida en el Juzgado de Ha
cienda de la provincia de Zaragoza y 
en la Sala primera de la Real Audien
cia (le esta ciudad, contra D.. Manuel 
de Madrid Dávila, Director de la em
presa del ferro-carril de Navarra, por 
contrabando:

Resultando que constituido el dia 
42 de Marzo de 4862 el Celador de 
vigilancia de Zaragoza D. Flórenoio Na
varro en la estación del ferro-carril de 
aquella ciudad á la de Pamplona, con 
noticia'que tuvo de que por dioha;yia 
se oondiicia sal sin documentó alguno, 
fueron detenidos 46 sacos, que resultó 
contenían 422 arrobas de sal de agua, 
que fueron valuadas al precio de es
tanco en 4 .4 7 3 'rs. vn., y que decla
rado per la Junta admini3_trativa el co- 
niisQ de la sal v lii-Jflsnonsahilidad.d
la empresa, instruida la correspondien
te causa, apareció de .los asientos de 
los libros y de las déclaratJÍDnes de sus 
empleados que los 16 sacos.de sal se 
hablan ’ entregado’en la estación de Pam- 
pl,ünai.como cal, en tres partidas, por 
Valiente, Rodríguez y áauchez, á quie
nes ,el ^Factor de; ella manifestó no co
nocer, así como tampoco ^us nombres 
V vecindad, habiéndose ódbBígnado las 
tres á Valiente:

Resultando queM4etado por el Juez 
auto de sobreseimiento, la Audiencia de 
Zaragoza le .dejó sin eféóto ide ácaerdo 
con lo propuesto por el Ministerio fiis- 
cal, que sostuvo que la empresa debía 
sufrir las consocueocias-de la trasgre- 
sion de la ley, y que dirigido el prc)- 
cedimiento centra -D. Mitnoel de Madrid 
Dáviía, Director general* de la compa
ñía, manifeeló-en indagatoria que 
tnnia acordado que no se admitieee'car- 
gamenta alguno de .sal sino* cora lás for- 
matidades exigkia.s por.las leyes de Ha
cienda.. y . que no fjodia creerse respon
sable de los fraudes cometidos. Ocultan
do á  la empresa que lo conduí5Ído era sal:

■ Resultando que sobreseída de nue
vo la causa fué lairibien dejado sin efec
to el sobreseimiento, y sustanciada por 

.todos sus trámites: díctóisentencía tí  Juez 
de Hacienda, que revocó la Sala pri
mera d e-lá  Audiencia de Zara
goza en 6 de Mayo del corriente, año, 
confirmando el eóiriiso ’ de la sal decre
tado por la Junta 'ádministrátiva, ab
solviendo li6remente al Director de la 
empresa, declaVandó de oficio los gas
tos, y poseas , prpeesaié^. y .$óbreseyendo 
éñ, cuanto áí •réo 6. reos dn c^nocidqS, 
slri 'ftei’j'uitíio (íe óóittinuár los pMcóifi- 
mienibs si en I'o sucesivo <apareóíei*en 
nuevos méritos-: ‘ ' ' '  *

Resultando que el Ministerio fiscal 
interpuso recurso • de casación; • citando 
como infringidos los artioulos 48, nu
mero 4; '25 y 53- del Réal; decreto da 
20 dé Junio ‘de 4 833 , porque las em
presas dé ferro'-carrités" estaban sujetas 
á las leyes fiscales, j  obligadas, pw*
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tau)t9!, 4 probar qaito faera ei con
signatario de la sal.

Visto?, siendt) Ponente el Ministro 
D. Laurp'aQO Hojo de Norzagaray.

Considerando que por mas que en 
er párrafo cuarto del art. 18 del de
creto de 20 deJiiiiicrde 183*2, se com
prende-entre los delitos de contraban
do la conducción de géneros estanca
dos, esto no impide que el conductor 
pueda demostrar su inculpabilidad:’

Considerando que según él art 82 
de! mismo decreto incumbe á la Sala 
sentenciadora apreciar las pruebas, da
tos y antecedentes que sobre el p.irli- 
cular resulten de la causa; y que ha- 
bién(^^q ^qoho asi en el caso presen
te, la Sala primera de la Audien ia de 
Zaragoza no ha infringido el citado ar- 
tícqfp  ̂ ni Ips, demás que en apoyo del 
recurso s^ .invocan;

Fallamos qúe debemos declarar y de
claramos no haber lugar al interpues
to .por parle del Ministerio Qscal, y de
vuélvase la causa á la Real Audiencia 
déi donde procede con la certitioaciou cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en Id Gaceta é ins utará en la 
Cofcccíon pasámlüsQ al efecto
las copias necesarias, io pronunciamos, 
mandamos y fli-manios.— Ramón iLopez. 
Vazjuez.—Gabriel Ceruelo de Velasen. 
Joaquin de Palma y Vinuesa— Pedro 
Gómez de Hermosa.—Pablo Jiménez de 
Palacio,—Laureano Rojo de Norzagaray. 
José María Cáceres.

.Pu.bjiqacipn,— Leída y publicada fué 
la precedente 'sentencia por el Iluslrí- 
simo Sr. D. Laureano Rojo de Norza
garay, Ministro de la Sala primera del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebran
do audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escriba
no de Cámara cerliGoo.

Madrid 21 de Noviembre de 1863.— 
Juan de Dios Rubio.

En la Tilia y corte de Madrid, á 
24 de. Noviembre de 1865, en los au
tos- de competencia que ante Nos pen
den entre el Tribuna! de Comercio de 
Barcelona y  el Juzgado de la Coman
dancia mililar de Marina de aquella pro
vincia, acerca del conocimiento de las 
diligencias instruidas para la ejecución 
de la sentencia dictada en la causa que 
se siguió contra D. Isidro Trilla y otros 
por falsificación del cargamento del ber
gantín Juanita.

Resultando que en virtud de de
nuncia de tos Directores de las Compa
ñías de seguros la Barcelonesa, la Ca
talana y la Ibérica se empezó causa cri
minal en el año de 1852 por la ju 
risdicción de Marina, comprendiendo en 
ella al D. Isidro; y que decretada la 
prisión de los procesados, no se pudo 
conseguir la de Trilla, pero sí el em
bargo de sus bienes, que tuvo efecto 
en el día 31 de Agosto de dicho ano 
habiéndose tomado razón en la Conta- 
dmia de Hipotecas respecto délos ral
ees:

.Resultando que seguido el proceso 
en rebeldía en cuanto á dicho D. Isi
dro, luego qu.e la Comandancia dé Ma
rina de Barcelona dictó su fallo absol
viéndole, la instancia, compareció á 
dispoábío^de la misma, y se abrió niie- 
vamenle .la causa siguiéndose por lodos 
sus trámites hasta ia sentencia inclusi
ve, que ifuó. üoiisullaífe cun el Juzga
do del deparitaíDeQ,lo de Cartagena y ja 
de este cop, ê . tribqpal Suprenjo de 
Guerra y Marina:

Restiltándo que por ia de vista que 
dictó dicho Tribunal en 19 de Diciem
bre de 1860, cuando Trilla .,sg jialjaba 
otra vez en rebeidia, cond nó'' á,j. mis
mo á cuatro años de prisión menor' con 
las penas accesorias de esta, en la ler- 
cera parte de las costas y gastos del 
juicio, á la devolución de las caniida-

de» que hubiese reelbído en pago de
los artículos defraudados y á la indem
nización de. los perjuicios que por la de
fraudación y con motivo de la causa 
hubieran sufrido los interesados, inclu
so D. Pedro Carreras, tratado, como pre
sunto reo y absuello libremente:

Resultando que devuelto el proceso 
al Juzgado de la Comandancia de Bar 
celona, se practicaron vanas gestiones 
para la captura de Trilla, de las que 
apareció hallarse en país extranjero, y 
se trató de proceder á la ejecución de 
ia sentencia respecto de las penas pe- 
cnniinas, para lo cual solicitó Carreras 
lo que creyó oportuno:

Re:^uUan'io que en 26 de Agosto de 
1802 0. Antonio Trilla, hijo y apode
rado del I). Isidro, acudió al Tribunal 
de Comercio piiliendo que se declarase 
á aquel en estado de quiebra, lo que 
así se estimó, habiéndose recidmado en 
I. de Octubre al Juzgado de Mariua 
ios autos en que iiabia decretado el em
bargó de sus bienes:

Re.sullando que en la primera junta 
de acreedores á la quiebra se celebró 
un convenio entre los mismos, y el re
presentante del quebrado, que fue apro
bado por el Tribunal, y en virtud del 
cual se cedieron á dichos acreedores 
todos *Í03 bienes del D. Isidro, y se 
nombró una comisión para que exámi- 
nara lo.s créditos, vendiera los efectos 
del quebrado y pagara con su produc
to lo que osle debía, prometiendo el 
hijo del D. Isidro abonar el rosto con 
lo que este pudiera adquirir en lo su
cesivo:-

Resultando que dicha comisión solici
tó del Tribunal mercantil que ofleiase 
al Juzgado de Marina^ para que se abs
tuviera de todo proéedimienlo que im
posibilitase ó entorpeciera el cumplimiento 
del convenio y para que alzara el em
bargo de los bienes da Trilla: que di
rigido el otício, después üe haberse he
cho constar por comunicaciones d e l.Vi- 
ministrador de Hacienda pública de Bar
celona que ei D. Isidro no aparecía 
inscripto en la matricula industrial en 
clase de comerciante, el expresado Juez 
de Marina se negó á inhibirse, y que 
con este motivo se originó la presen
te competencia;

Resultando que dicho Juez especial 
se funda en que Trlla no pudo ser de
clarado en quiebra por no ser comer
ciante matriculado ni ejercer de hecho 
el cooaerc/o en E-paua, de donde se 
halla prófugo y refugiado en país ex
tranjero hace muchos años; en que en 
los presentes autos se trata del cumpli
miento déla  sentencia preferid i en una 
causa, y de hacer efectivas las penas y 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
en la misma á Trilla, y los Tribuna
les de Comercio, según el art. 1.202 
del Código, carecen de jurisdicción cri
minal, y en que además ya ha cesado 
la quiebra en virtud del convenio ce
lebrado con los acreedores;

y  resultando que el Tribunal mer
cantil alega que el no hallarse el Don 
Isidro inscripto en la malriCuU de co
mercio DO es obstáculo para su decla
ración en qui-bra y para que de ella 
conozca aquel Tribunal, mediante lacir- 
cuiistanoia de proceder las obligaciones 
de actos mercantiles; que no tiene apli
cación en el caso pre.sei.ite el articulo 
1.202 del Código, que cita el Juzgado 
de Marina, porque no ss trata de iuci- 
deoóia alguna urimnal, ni de imponer 
pena al-D,rlsidro, sino de la preferencia 
que en cppiparacioo con Iqs demás acre
edores pjipdan tener las cotas ü oteps res
ponsabilidades pecuniarias impuestas ya 
deíimlivamente á Trilla, y que el conve
nio celebrando con los acreedores e.s de 
tal naturaleza (pie deja existenlg la 
masa,., dlsponenle la graduación de crédi- 
to.s‘ y no termina el procedimituito, ade
más d.’ que antes de dicho co.ivenio se 
reclamó del Juzgado de Marma la remi- 
sioQ de lus autos.

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Felipe da ürbina.

Y conrideraodo que aquellas no pue
de hacerlas efectivas el Tribunal de Co
mercio, porque no ejerce jurisdicción cri
minal;

Fallamos que deberao-s declarar y de
claramos que el conocimiento de dichas 
diligencias con-e'^ponde al Juzgado de la. 
Comand.ui ia militar de .Marina de la pio- 
vincia de Barcelona, al que se remitirán 
las actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra senten''ia, que 
se publicará en la Gaceta dei Gobierno 
'é insertará en la Colección, legislativa, 
para lo cual pásen las oportunas cojiias. 
certificadas, ló pronunciamos maniamós ’ 
y firmamos.— Ramón María de Arrióla.— 
F'elix Herrera de la *Riva.—Juan M irra 
Biec.—Felipe fie ürbina.— Eduardo Ello. 
Domingo Moreno.

Publicación.—Leída publicada fué
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor Don Felipe de ürbina, Ministro del 
Tribunal supremo de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que cer
tifico como Secretario de Cámara.

Madrid 24 de Noviembre de 1863. 
Gregorio Camilo García.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 268.

Habiendo terminado la licencia que 
me fué concedida por Real órden fe-

garme del Gobierno de esta provincia.
Lo que ,he dispuesto se .inserte en 

este periódico oficial, cumpliendo así 
con lo que está prevenido.

Albacete 27 de Diciembre de 1865. 
3/atia t Bedoya.

neraies establecidas en materias da ar-r 
qiieos por las Instrucciones de 15 de No
viembre de 1880 y 4 de Diciembre de 
1861, y Real órden de 18 de Julio de 
1861, ha acordado manifestar á V. S. 
que los depósitos provisionales para op
tar á las subastas, deben hacerse los sá
bados cuando aquellos se verifiquen en 
domingo, en cuyo dia solo para trabajos 
extraordinarios y urgentes deben abrirse 
las oficinas. A este fin, y para quitar toJo 
pretexto á reclamaciones en el sentido 
que ha motivado'la consulta de V. S., 
conviene que se publique en el periódico 
oficial de la provincia esta decisión, con 
objeto de qtie llegando á conocimiento del 
público, no pueda alegarse ignorancia 
por oüanto.s deseen interesarse en las su
bastas.—Lo que paitic ipoáV . S para 
s« conocimiento, y con objeto de que 
se sirva adoptar en la provincia de su 
mando igual determinación, haciéndolo 
saber á las oficinas corresponglienles. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Diciembre de 1865.— Antonio de 
Echenique.»

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los habitan
tes de esta provincia.

Albacete 23 de Diciembre de 1863. 
El G. A., Joaquín de Navascués

OTRA NUM. 270.

Los Alcaldes de los pueblo.? de es
ta provincia, Inspector de Vigilancia, 
Guardia civil y demas dependientes dó 
mi autoridad practicarán diligencias para 
la busca y captura de O. Manuel Perez 
Vizcaíno, vecino de Sevilla,, natural de 
Villamanrlqiie; sus señas, delgado, esta- 
[‘Va o]gs s îipo?, fiQÍ^,l,rigú0po,
barba poco pablada, pelo castaño, mano 
pequeña y (le gada, asi como capturaran 
al propio tiempo á D. José María Perez 
Vizcaíno, hermano del anterior, que tafn- 
bieri fué vecino de dicha ciudad, y en el 
caso de que fueren habidos los remitirán 
á disposición del Juzgado de Hacienda de 
Sevilla que ios reclama.

Albacete 19 dg Diciembre de 1863. 
— El G. A., Joaquín de Navascués.

OTRA NUM. 269.

La Dirección de la Caja general de 
Depósitos, me dice lo siguiente.

((Con esta fecha digo al Gobernador 
civil de Orense lo que sigue.—Esta Direc
ción general ha recibiíJo la comunicación 
de V. S., fecha 16 de Noviembre próxi
mo pasado, eu la que expresan que ve
rifican freciieotemenle subastas de .servi
cios públicos en domingos y días festivos; 
que tratándose de arrendamientos del ra
mo de propiedades y derechos del Estado, 
es preceptivo, según la legislación del 
mismo, que hayan de verificarse en tales 
días; que sucede á veces que los que han 
de demostrarse lícitadores, por incuria ó 
porque no se deciden hasta el momento 
críti(io, acuden, á hacer lus depósHos en el 
mismo dia; que'por este motivo las ofici
nas respectivas repugnan admitirlos, lo. 
qu.i ocasiona dudas eu repelidas ocasiones; 
y que en su oonseouencia cree convenien
te consultar si cuando media el interés del 
Estado y se celebran subastas de servicios 
público? pn días fpriaijc», puedqn fiabili- 
,tarse estos para la idiqtsipn ,de.dtíp¿'«ilo3, 
y si pqeden habilitarse igualraeqíeil^s dop 
mingos que correspondán á las Techas de 
las semanas económicas, ó sean 8, 15, 
25 y último de cada mes, y en que por 
esto mismo se haya verificado el arqueo 
semanal en e! dia aiUeiior. La Direc
ción en su vista, y considerando que no 
es conveniente alterar, sino en (sasqsiuuiy 
excepcionales, y .1 de que se trata no 
puede apreciarse corno tal, la'® celias ge-

OTRA NÚM. 271.

De los informes dados por el Ins
pector de primera enseñanza de esta 
provincia como rebultado de sus últimas 
visitas se nota, que las escuelas se ha
llan colocadas por lo general en malos 
locales por carecer de capacidad, luz, 
venlilacioü y descibierto y otras en habi
taciones que además de no reunir ningu
na de las espresadas condiciones, ofrecen 
poca .seguríclad por su estado ruinoso, por 
lo qiie deseoso de proporcionar cuantos 
adelantos sean posibles, para la enseñan
za prevengo á ios Alcaldes que por cuan
tos medios les sugiera su celo y autoridad 
y sin pérdida de tiempo procedan á.pro
porcionar habitaciones adecuadas á tan 
importante servicio y ijue deutro del 
plazo de 15 días contados desde su pu- 
blicaaiüQ en el Bolelin, y bajo su mas 
e.strecha responsabilidad informen aso
ciados de personas facultativas ó peri
tos alarifes sob'-e el estado de solidez 
en que se encuentran las casas de ¿se
cuelas de sus rispeclivos. pueblos, ee- 
ñalaudi) los desperfectos que observen y 
las cantidades que exijan las obras de 
reparación.

Los sucesos de Ruzafa, provincia de 
Valencia demuestran que siempre es 
poca ctianla vigilancia se egerza para 
que ios niños no reciban una prematu
ra «mierle, confiados y bajo la garan
tía de una ficücia seguridad. Termi
nado el resú.Tiea de los informes i;u0
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36 faciliten las obras se pondrán bajo 
la vigilancia del ai’quiteclo de la pro
vincia que intervendrá en la adquisi
ción y aplioacioQ de ios materiales, con
cillándose la economía con la más se
gura y aceptable construcción.

Confio en que conocidos los deseos 
que rae animan, de no alzar mano en 
este asunto, basta adquirir la convicción 
de que nada dejarán que desear las 
casas de escuelas de esta provincia, 
todos se apresurarán á cumplir en el 
término prefijado cuanto en jesla se dis
pone, sin dar lugar.á  sensibles recuer
dos, poco favorables á los que los (re
ciben, por que son la censura de sus 
actos y dificultan ademas la marcha de 
la administración,’ que si ha de corres
ponder á su Índole, necesita imprimir 
la mayor rapidez á las resoluciones que. 
adopte. Por lo tanto esoito el celo de 
los Alcaldes para que con la mayor ac
tividad cum plo con el servicio que en 
esta se les encarga, dándome así una 
prueba del interés que se toman por el 
bien de sus administrados, y del res
peto á las órdenes de este Gobierno de 
provincia.

Albacete i 9 de Diciembre de 1865. 
El G. A., Joaquin'de Navascués.

JUNTA PROVINCIAL DE INS
TRUCCION PUBLICA.

Circulares.

Siendo muy pocos los Maestros y 
Maestras, así públicos como privados, 
que cumplen con la disposición 15 de 
la Real órden de 29 de Noviembre de 
1858, remiiieodo los estados de asis-, 
tencia con estricta sugecion á los,mo
delos establecidos por esta Superiori
dad, y . los. d e . las cantidades cqbradas 
en cada 'írlraéslre "po^ ío r ’coii^p'toá de' 
dotación, relribúciones y material,' con 
esplicacion detallada de la inversión,de 
loS fondos 4® éste último concepto, con 
entera conformidaií al presupuesto apro
bado y mandado observar, expresando 
ademas en ellas el número,de alumnos 
que hubiesen asistido á las escuelas, 
esta corporación en sesión de 18 deí 
actual, acordó reclamar los expresados 
estados, previniendo 4 los mencionados 
funcionarlos que al fin del trimestre 
que corre y en lo sucesivo al venci
miento de cada uno de ellos cumplan 
exactamente cuanto se previene en la

citada disposición, pues de no verifi- , 
cario cometerán fallas qué se anotarán * 
en el expediente de los que dejen de 
hacerlo, para cuyo efecto los Señores 
Alcaldes notificarán y procurarán que 
tomen copia de ésta orden todos los 
Maestros y Maestras de sus respectivos 
pueblos, haciéndoles ademas que firmen 
quedar enterados y en cumplir cuanto 
en ella se dispone.

Albacete 19 de Diciembre de 1863. 
El G. A., Joaquín de Navaseués.— Se
cretario, José María López.

Por el Gobierno de provincia, con 
fecha 24 de. Noviembre próximo pa
sado; se dictó una circular, que se pu
blicó en el Boletín,-oficial núm. 145, 
por la que se . levanta la suspensión con 
que fueron aprobadas las cantidades in
cluidas eu los presupuestos municipales 
de los seis primeros meses del año ac
tual, para el pago de las retribucio
nes que los Maestros de primera ense
ñanza deban percibir, como también la 
suspensión que se impuso á las sumas 
destinadas a! expresado servicio en el 
año económico que terminará en 50 de 
Junio de 1864; por lo que la Junta 
provincial, que desea que á las escue
las concurran el mayor número posi
ble de alumnos, y evitar las continuas 
reclamaciones que se hacían por los 
Maestros, por los padres de familia y 
por los Alcaldes sobre dudas y conflic
tos que diariamente se presentaban so
bre el pago de las’ retribuciones; en 
sesión del 18 del actual, ha acorda
do que en atención. á las razones .es- 
puestar en la citada circular, y á las 
que ligeramente se apuntan en esta, 
se considere á todos los niños y niñas 
que.asistan á las escuelas como 
ran no pudientes, cesando por, lo tan-,i j w  A A K ji ii iÉíh w ]i i.i iiiii!i <
exigir toda clase de retribuciones; pues 
éstas graduadas en la cuarta parte del 
haber respectivo que' cada nno disfru
ta ¿incluidos en los presupuestos mu
nicipales; reparadas y cobradas en la 
forma y tiempo que todas las demas 
cantidades que en ellos se incluyen se 
abonará á los Maestros y Maestras á 
la vez que las asignaciones de dota
ción y materia!.

La Junta provincial espera del celo 
de los Alcaldes que persuadidos de las 
razones en aquella y ésta expuestas, 
que no perdonarán medio, para que

tenga oumplido efecto cuanto se dis
pone, como igualmente que en cum
plimiento á lo mandado en el artícu
lo 7 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 obliguen a lodos los niños de seis 
á nueve años á que concurran á  las 
escuelas.

Albacete 19 de Diciembre de 1863. 
El G. A., Joaquín de Navaseués.— Se
cretario, José María López.

En circular de esta Corporación, fe
cha 4 de Setiembre último, inserta en 
el Bolelin oficial nüm. 108, se esci- 
taba el celo de las Juntas locales ’ de 
primera enseñanza para que prestáran 
su mas eficaz apoyo á las escuelas de 
adultos y no escatimaran nada de cuan
to pudiera contribuir á su planteamien
to; también se encargaba á los Alcal
des, Presidentes de dichas Corporacio
nes que al dia siguiente de quedar ins
taladas, dieran parte á esta Superiori
dad para los efectos oportunos; mas co
mo sin embargo del tiempo trascurri
do no hayan muchos Alcaldes oumpli
do con este precepto, la Junta provin
cial en sesión de 18 del actual, acor
dó dictar esta nueva órden, previnien
do á todos los Alcaldes, que dentro 
del término de 15 dias, dén parte de 
si en sus respectivos pueblos se hallan 
establecidos tan útiles escuelas, de las 
gestiones que hayan practicado para su 
planteamiento y dificultades que para 
ello se hayan presentado.

Albacete 21 de Diciembre de 1865. 
i-.l G. A., Joaquín de Navaseués.— Se
cretario, José María López.

JUNTA Y DIRECCION GENERAL 
DE. LA DEUDA PÚBLICA.

Número de salida de ia factura: 50¿68G. 
Su importe: 6.000 rs.
Causantes ó herederos 4 quienes cor

responden: Doña Micaela Pardo. 
Apoderados, que las bao recogido: Fran

cisco Jesús León.
Fechas en que lo han verificado: 1." 

de Junio de 1865. . .

Madrid l .°  de Diciembre de 1863. 
El Secretario, Manuel A. Ulíbarri.— 
V." B.®— El Director general presiden
te, Barzanallaua.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALENCIA.

Dirección general de instrucción públi‘ 
ca.— Negociado 1."— Anuncio.

Se halla, vacante en la Universidad 
literaria dq Granada la Cátedra de Clíni
ca Médica correspondiente á la facultad 
de Medicina, la cual ha de proveerse por 
oposición como,prescribe el arl. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en él títu* 
lo 2 .“; sección 5.“ del reglamento de 
10 de ' Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición ’se 
necesita:

1 . ” Ser español.
2 . " Tener veinte y cinco anos de, 

edad.
5.” Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.® Ser doctor en Medicina. ..

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes cfocu-, 
mentadas en el término. de dos meses,' 
á "contar desdé la. jj'ublicaoion de este, 
anuncio .en la Gácetá..

Relación , d e . las facturas de crédi
tos-de la Deuda del Tesbro proceden
te. del personal, que se han entregado 
por estas oficinas en el mes de Junio 
ultimo, para recojer con ellas de la Te
sorería los títulos de dicha clase de i 
Deuda que se han expedido en equi
valencia de liquidaciones practicadas por 
las oficinas de Hacienda pública de la 
provincia de Albacete, con expresión de 
su importe, causantes ó herederos .4 
quienes corresponden, apoderados que 
las han recogido y fechas en que lo 
han verificado.

TibtfitU '6 
El Director general, Víctor Arnau.^—Es 
copia, Antonio Quil]Sj_|gcretario.

SECCION NO OFICIAL.

Hay de .venta en este. Estableci
miento, papeletas de citácíón para 
los mozos: nóminas de expósitos: 
libramiéntoStf elc;;9‘,c:

(Diss^wh^eindD m m m ]

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Diciembre que á continuación se expresan.

Dias.

BAHÓMETUO
EN MILÍMETROS Y A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
BUMEDAD RELATIVA

Dirección

del

vienta.

Atmóme* 

tro en mi - 

límelros.

Pluvióme

tro en tní- 

límetros.Altura media

owo
fS"oo*s

S  \  ETS 1 2  1
o S. 1 o 1
■ B 1 3 3 1 D.t» 1 ^  p l 2̂  

p 1 p p. { p

p 9
3 i. p

E-

El 
® g-O
r  !=f(X>1

29»P—I
<S>P2.
P*

C2 ® 
S 3B *9<s> ® o.ti; pp •

oCfl2.
p"o
o*9

P 1
3 ^P Cu ' 9» ® ' P 9 P

p"
2 o . ó.®
a

2 5
2 6  
2 7

7 0 9 ,2 2
7 0 8 ,8 6
7 0 6 ,7 7

1 4 8
1 ,7 9
1 ,7 4

1 7 ,8  7 ,5  
1 9 ,3  8 ,5  
2 0 ,1  9 ,0

1 0 ,3
1 0 ,8
1 1 ,1

- 2 ,5
- 3 ,0
- 2 ,0

— 4 ,1
- 5 ,1

1 -3 ,7

1 ,6
2 ,1

5 ,0
5 ,8
5 ,5

5 .0  
5 ,5
7 .0

8 0
83
84

7 5
71
, 3

S . E . 
0 . 
0 .

1 ,1 9
1 .3 3
1 .3 3

>
•»

ESTADO

d e l  c ie l o .

Despejado con hielo 
Idem ídem.
Idem Ídem.
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P. 0.,
Del Catedrático encargado, 

Francisco Btanes.

Albacete 1863.—hsp. de Sebastian Buiz, Mayor, 47.
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